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RESOLUCIÓN Nº  813/2019 

 

VISTO:  

Que este 24 de marzo se conmemora el 43 aniversario del último Golpe 

de estado que dio origen a la dictadura; 

Que de acuerdo a la Ley Nº 25633 del 2002 se ha instituido al 24 de 

marzo como  “Día Nacional de la Memoria, por la Verdad y la Justicia”; con el 

fin de conmemorar a las víctimas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que es menester que toda la comunidad reafirme su compromiso con 

la democracia, es fundamental que desde el Concejo municipal se reconozca 

al señor Raúl Pitetti, militante peronista que fue preso de la dictadura militar. 

Que pese al dolor, la impotencia, las persecuciones, las humillaciones y 

el maltrato recibido, Raúl narra su historia y cuenta como nunca claudico en 

sus convicciones, cuenta como atravesó ese momento con  entereza, con 

ganas incansables de vivir y de luchar. 

Que defendió sin límites el valor de vivir como arma transformadora 

para cambiar al mundo y destaca la importancia de tener memoria de lo 

sucedido en la dictadura para poder formar nuestra identidad y reafirmar el  

Nunca Más. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT; en uso de sus 

facultades y atribuciones: 
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R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º: Reconocer al señor Raúl Pitetti por su militancia y compromiso 

social. 

 

ARTÍCULO 2º: Rendir homenaje al señor Raúl Pitetti en la Sesión Especial y hacer 

entrega de un Diploma  en reconocimiento por su militancia y 

compromiso social. 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 

______________________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 


